
 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Jueza el expediente con escritos de fechas 

13 de julio y 12 de agosto del 2020, de solicitud de requerimiento al pagador de 

COLPENSIONES S.A. Queda para proveer. 

 
Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. PCSJA20- 11517, 

PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 22/03/2020, PCSJA20-

11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 16/04/2020, PCSJC20- 14 del 15/04/2020, 

PCSJC20-11546 del 22/05/2020, PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y PCSJA20-11581 del 

27/06/2020, proferidos por la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se acordó la suspensión, 

prorroga y apertura de términos judiciales en todo el país, puesto que como es de 

conocimiento público Colombia se ha visto afectada en los últimos días con casos de la 

pandemia denominada COVID-19, además autorizó el cierre extraordinario de los 

despachos judiciales, desde el 16 de marzo hasta el 01 de julio de 2020, con posterior 

atención al público de manera virtual, como medida de prevención sanitaria. Sírvase 

proveer. 

Guadalajara de Buga 09 de octubre de 2020 

 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

                        JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, octubre (09) de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1348 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Asistencia Familiar Cooperativa en Liquidación – 

ASFAMICOOP. 

Demandado:  Jorge Humberto Valencia.  

Radicado:  761114003003-2016-00024-00 

 

ASUNTO 

 
De acuerdo al informe secretarial, es allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, solicitudes de requerir al pagador de 

COLPENSIONES S.A., los días 13 de julio y 12 de agosto de 2020, para que 

certifique el valor de la pensión del demandado JORGE HUMBERTO VALENCIA y 

los embargos que presenta, se evidencia que mediante auto interlocutorio No. 1579 

del 10 de agosto de 2017 se instó al demandante para que efectuara las acciones 

necesarias para allegar dicha información, lo cual es acreditado con el derecho de 

petición radicado por la parte actora ante COLPENSIONES el día 07 de febrero de 

2020, sin que a la fecha la entidad le haya dado respuesta, por lo tanto, advierte el 

despacho que esa petición es procedente al tenor de lo previsto en el inciso 2° del 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado Electrónico No. 111. 

 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

 13 de octubre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

artículo 173 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:REQUERIR al pagador de COLPENSIONES S.A., para que en el 

término improrrogable de diez (10) días hábiles, se sirva certificar el valor de la 

pensión del demandado JORGE HUMBERTO VALENCIA, con cédula de 

ciudadanía No. 2.448.034 y los embargos que presenta. 

 

 
 

 
La Jueza; 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

N O T I F I C AC IÓ N  

Estado No. _______. 
El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 7:00 
A.M. 

 
__________________________________________ 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 


	AUTO INTERLOCUTORIO No.1348

